
Organismo de
contratación:

Distrito de Centro

Órgano de contratación: Concejal Presidente Distrito de Centro

Tipo de Contrato: Servicios

Procedimiento: Abierto

CPV: 85311000-2 - Servicios de asistencia social con alojamiento

Valor estimado: 654.342,50 euros

Presupuesto (Sin
impuestos):

327.171,25 euros

Presupuesto (Con
impuestos):

359.888,37 euros

Plazo ejecucion Fecha prevista de inicio: 01/01/2017
Duración: 12 meses

Fase: Licitación

Fecha fin presentación: 25/11/2016 14:00

Criterio de
adjudicación:

Pluralidad de criterios

Descripción y
ponderación:

Criterios no valorables en cifras o porcentajes (45 %)
Criterios valorables en cifras o porcentajes (55 %)

Garantía requerida: Definitiva 5 por 100 del importe de adjudicación (IVA excluido)

Fecha límite solicitud
información:

15/11/2016

Requisitos específicos Solvencia:
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del contratista: -Acreditación de la solvencia económica y financiera:
Artículo 75.1 apartado a) del TRLCSP: "Volumen anual de negocios, o bien volumen
anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por importe igual o
superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido
reglamentariamente."
Requisitos mínimos de solvencia: Declaración responsable del representante legal
de la empresa en la que conste que el volumen de negocios en el ámbito de la
actividad (de intervención social), la suma de las tres últimas anualidades deberá
alcanzar como mínimo el importe de una anualidad del contrato (359.888,37 euros)
-Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
- Artículo 78.1 apartado a) del TRLCSP:
"Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos cinco
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos.
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector
público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente."
Requisitos mínimos de solvencia: Se considerará acreditada esta solvencia por
aquellas empresas que hayan realizado durante los cinco últimos años
(2012-2013-2014-2015-2016), trabajos igual o similar con el objeto del contrato, con
un importe anual acumulado en el año de mayor ejecución igual o superior al
Presupuesto Base de Licitación (327.171,25 euros), debiendo presentar una relación
de actividades realizadas en dicho periodo que incluya una relación mínima de las
mismas, así como importes, fechas y beneficiarios públicos o privados. La
acreditación de dichos trabajos se realizará mediante certificados de buena
ejecución emitidos por una entidad pública; cuando el destinatario sea un sujeto
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario. En el caso de aportar declaración, deberá
explicarse los motivos por los que no puede aportarse certificado. Se deberá aportar
al menos 2 certificados de trabajos similares.
-Artículo 78.1 apartado e) del TRLCSP):
"Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal directivo
de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato."
Requisitos mínimos de solvencia: Requisitos mínimos de solvencia: Diplomatura o
grado en educación social, o habilitados para el ejercicio de la profesión de
educador/a social por cualquiera de los Colegios Oficiales de Educadores Sociales
que se acreditará mediante copia del titulo de Diplomado/a o Grado o la inscripción
en vigor en el Colegio correspondiente.
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o
materiales (articulo 64.2 del TRLCSP): Los licitadores deberán incluir, acompañando
a los documentos acreditativos de la solvencia exigida, compromiso de adscripción o
dedicación de los medios personales y materiales suficientes para la ejecución del
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contrato, los establecidos 4.2 y 4.3 del Pliego Prescripciones técnicas Particulares .
Obligación de aportar la relación de medios personales y materiales (art 64.1
TRLCSP) Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos
acreditativos de la solvencia, los nombres y cualificación profesional del personal
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato.

Condiciones de
licitación:

Reservado a profesión:
No
Cualificación o habilitación:
Contratos reservados:
No

Admisión variantes: No procede

Apertura de ofertas: Entidad: Distrito de Centro
Fecha: 09/12/2016 11:30
Descripción: Apertura sobre relativo a criterios subjetivos
Domicilio: C/ Mayor, 72. Planta Baja

Lugar de presentacion: Oficina de Atención al Ciudadano Distrito Centro
C/ Atocha, 70
28012 Madrid

Forma de presentación
de ofertas:

Manual

Publicación en: BOCM - 08/11/2016

Otra información: Condiciones especiales de ejecución de carácter social: las establecidas en el punto
9 del Pliego de Prescripciones Técnicas

Documentación
asociada:

Clausulas Administrativas:
PCAP 1459
Prescripciones Técnicas:
PPT 1459
Documentación complementaria:
BOCM
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